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ASUNTO FIJAR FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA INICIAL  

 

Surtidas las etapas prescritas en los artículos 172, 175 Numeral 7 Parágrafo 2 y 

199 del CPACA, este último modificado por el artículo 612 del CGP, el 

Despacho, conforme al numeral 2º del artículo 180 del CPACA, el Despacho 

fijará fecha y hora para la realización de la audiencia inicial. 

 

En consecuencia,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONVOCAR a la Audiencia Inicial consagrada en el artículo 180 del 

CPACA.  

 

SEGUNDO. FIJAR el día 25 de enero de 2021 a las 2 de la tarde, para realizar la 

audiencia inicial. La no comparecencia dará lugar a la sanción que establece 

el numeral 4º del artículo 180 del CPACA, la cual se llevará a cabo en forma 

virtual a través de la plataforma Teams1.  

 

Para tal efecto, se enviará a las partes, abogados, terceros e intervinientes 

oportunamente la invitación con el link de acceso a la audiencia, de 

conformidad con el artículo 7º del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, a 

la dirección de correo electrónico para notificaciones informada. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría notifíquese la presente providencia por estados 

electrónicos y mediante mensaje de datos, a los buzones de correo electrónico 

suministrados por las partes, el Ministerio Público y la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado. 

                                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
1 Decreto 806 de 2020 “…Que los jueces utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e 

intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 

formalidades físicas innecesarias…”  


